
 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura 

 

Auto sustanciación   
Referencia: Sucesión intestada  
Demandante: Alexandra Banguera Morera y otros 
Causante María Antonia Rivas de Morera  
Radicación 76.109.40.03.001.2017.00169.00 
Fecha:  23 de marzo de 2021 
  
  ASUNTO 

 

Advierte el Despacho que por un yerro involuntario se fijó fecha para llevar a cabo 

audiencia para dictar sentencia para el día 31 de marzo de 2021 sin tener en 

cuenta que esta calenda no es hábil, motivo por el cual se procederá a fijar nueva 

fecha para llevar a cabo la diligencia en comento. 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia para 

dictar sentencia para el día _06_ del mes _abril_ de _2021_ a las 02:00 pm. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los intervinientes 

a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
REF: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 
 
INTERLOCUTORIO No. 015 
 
EJECUTIVO   – Primera Instancia  
Demandante:    WALNERTH ESPINOSA CAICEDO 
Demandados:   ALMA DE LAS LAJAS CEREZO RENTERÍA 
RAD. 76-109-40-03-001-2019-00110-00 
 
Notificada en debida forma el 05 de marzo de 2021, la prenombrada demandada, del auto 
mandamiento de pago librado en su contra, y precluído el término para que pagara la 
obligación o propusiera excepciones, procede el Despacho a emitir auto de fondo en el 
presente proceso el que se ordenará seguir adelante con la ejecución en su contra y a  favor 
de la parte actora, en el que se ordenara allegar la liquidación del crédito, y se condenará 
en costas a la parte ejecutada, conforme lo dispone el Art. 440 del C.G.P.   
 

Sin más comentarios el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución a favor del señor WALNERTH 
ESPINOSA CAICEDO y en contra de la señora ALMA DE LAS LAJAS CEREZO 
RENTERÍA, tal como fue decretada en el mandamiento de pago hasta la cancelación total 
de la obligación demandada. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen o resultaren embargados si fuere el caso, tal como lo 
indica el artículo 444 del C. G. P. 
 
TERCERO.- Para la liquidación del crédito, procédase conforme al artículo 446 ejusdem, 
en el entendido que cualquiera de las partes podrán presentar la liquidación del crédito 
correspondiente, con las especificaciones del capital y los intereses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el auto de mandamiento de pago librado en el presente sub lite, adjuntando 
los documentos que la sustenten si fueren necesarios.  
    
CUARTO.- CONDENAR en costas al prenombrado demandado, incluyendo las agencias 
en derecho, las que se liquidarán en su momento procesal oportuno. 
 
QUINTO.- Con los dineros que se recauden, páguesele al acreedor demandante, una vez 
en firme la liquidación del crédito y sus costas, hasta la concurrencia de este. Cualquier 
excedente, entréguesele a la demandada si no hubiere embargo de remanentes o 
acumulación de demanda perfeccionada por este u otro Despacho Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
                     Juez 
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Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo Singular  
Demandante: Rosa Aura Sinisterra Hurtado  
Demandado: Herederos de la señora Evereldis Córdoba Mena  
Radicación 76.109.40.03.001.2016.00223.00 
Fecha: 23 de marzo de 2021 

 

ASUNTO 

     

Advierte el Despacho que por un yerro involuntario se fijó fecha para llevar a cabo 

audiencia concentrada para el día 22 de marzo de 2021 sin tener en cuenta que esta 

calenda no era hábil, motivo por el cual se procederá a fijar nueva fecha para llevar 

a cabo la diligencia en comento. 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

concentrada de que trata el artículo 392 del C.G.P., para el día _06_ del mes _abril_ 

de_2021_ a las 10:00 am. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y al apoderado del actor que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas en el 

numeral 4° del artículo 372 del C.G.P  

 

TERCERO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los intervinientes 

a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

JUEZ MUNICIPAL 
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